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üuayaquil, 20 de Marzo del 2013

Señores

ACCIONISTAS DE LA COTUPAÑiA
AEROSERVICIOS GENERALES C.A. ARICA

Cútmpleme infornlarles gue en mi calidad de Comissrio de acuercio c<ln las
disposicioncs legales vigente, hc' cxa¡ninado cl llalance dc Situación ¡Je la
compafiía AEROSRRVICI0S cl:NnRAI.Es c.A. ¿\RICA, ar I I de
Dicie¡nbre del 2012 y el Estado de Resultados, por el año terminado a esa tbcha.
l.a preparación de estos Estados Financieros son de rcsponsabilidad de I¿l

cerencia General de la co¡npañía, mi responsabilidad es dc Expresar una
opinión sobre los mencionados Estados Financieros en base a mi trabajo.

Mi examen se elbctúo de acuerdo con las I'it¡nnas de Auditoria Cene¡almente
Aceptadas, estas norma requieren de la Planeacién y [iecución de una revisirin
que tenga como otrjetivo obtener una :r^cguridad razonablc )¡ deternlinar si krs
Estadeis Financieros. ilescritos en el primer párrnfb se encuentra libres de errorg:;
importantes. l,a revisión incluyó ac¡üellas pruebirs <Je los registros de
conrabilidad )' otros proccdimientcrs de ¡\uúitoria que ,"rpunJun a tas
transacciones registradas y su adecuaCa re..'elación cn lcs F-srados [:inanciercs.
Así co¡no la evaluación de la presentación dc los llstados l;'ii¡ancicros. la reyision
clbctuada establece bases rnzonables pare rtli opirrión en brsc af lraha.io c¡uc he
rcaliz¿do.

Com0 partc dc esta revisión elbclué prucbas de cunrplimicrrto n l¿r ('run¡rañía
AtRosEItvICIos GE|riERALES c.A. AIilcA. v o adrrirristratftrrcs cn
relación a:

3.1-Las transacciones rcgistradas y actos rJr: los adr¡inistradores están de
acuerdo a las normas estatuuuias y' reglamentos así oomo a las rcsqluci¡nes
de la Junta de Accionistas.

1.2-1'a Administración ntls ha proporcit¡natio foda lá co'lahoración que lcs
solicita¡nos para elcumpllnriurtr ilc mis firncioncs.

3.3-l,os libros de las actns tle las .lunta de Accionistas. l.ihro ralorurios. l.ibro dc
Acciones y accionistas, Comprobantes y tibros dc Contabiliclad'se'lleian ,i
sc conscrvan con las disposicioncs Lcgales.

3.4-Quc los Hstaclos l;ilmncieros son con{iabl,*s y que han sido slaborados de
ncuerdo a principios de Conl:lbilidad cieneralmcnre Accptados y quc surgcn
tie los re¡¡istros contatrlcs de l¡¡ (lornpañí1. [.os rcsultados dc prue'hrs
efectuadas no revelrron .situacionss quc err mi opinión sc corlsid(rr{:n
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incumplimiento de lo dispuesto en el An.279 de la Ley cle Compañías por
parte de la compañía AERosERvrcIos GENERALE$ c.A. AIilcA.
en el año terminado al 3l dc Diciembre 2012.

4.- No hubo limitacioncs en la colaboración prestada por los adnrinistraclorcs de la
compañía en relación con nuestra ¡rvisión y ras pruchas realizadas.

5.- Como parte de mi cxamen realice un estudio y evaluación del Control lnterno
Contablc y en la medida que se considere necesario para cvaluar el sistcma
mcdiante la aplicacién de las procedimierrtos ck: auditoría. Hl cbjcto de nuesrrc
estudio y evaluación fue determinar la naturaleza extensión y oportunidad cle los
procedimientos de auditoria necesarios para exprcsar una opinién de los Estados
Financieros de la Compañía. Debido a las limitacioncs inherentes a los Sistemas
tle Control Intcrno Contable, cs fbctible que existan errores o irregularidacles .v
no sean detectados. sin embargo puedo informar que el estudio v evaluación
realizado no mostró ninguna condición que en nri opirrión constituya una
debilidad sustanc¡$l de control interno.

6.- [n mi opinión. los Estados Financieros examinatlos prcsenran razonahlemente la
situación Financiera de la compañía AERTJSERVICIOS GENERAI,IIS c.A.
ARICA, al 3l de Diciembre del'2012 y el resultado tle sus operaciones y los
ca.mbios en el F-lujo de llrectivo por el año tcrminado cn esa kcha ¡Jc
conformidad con tos Principios de Contabilidad Ceneralnrcnte Aeeprado en cl
F.cuad<¡r.
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